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ella ar n ñirpasiers otra mi, ge euifexde hesba su pr*Mtir«*iÍM ti tía a que tef 
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Lasleyes, órdenes y aauacioe que se manden publicar ee toe BeLn cas OnaAias 
se baa de remitir ti Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  toe edtteree 
de loe mencionados periódicos (R. O, d« 6 <« Abril <e 1839),

. PARTE JMPIOIAL
S. .M, fcl Eey Don Alfonso XHI (que 

D es guarde), S, M. 1». Reíz & Doña Vic- 
icria Eugenia, 8. A. R. aí Príncipe 
Afín rías é Infantes y demás personas 
de !a Angusta R<3&1 FamHia, continúan 
8iü novedad en su impórtente salud,

(Gacetas 26 y 27 de May o)

Núm. 4312

Gobierno Civil
CIRCULAR

Con motivo de la próxima 
solemnidad del S. 5. Corpus 
Christi y de su octava, y con 
respecto a los honores que debe 
rendir en las procesiones al San
tísimo Sacramento la Bandera 
de la Patria, la superioridad se 
ha servido aceptar favorable
mente la instancia del Excelentí
simo Sr. Obispo de Mallorca, 
consistente en que se arríe dicha 
Bandera al paso de S. D, M., 
pero en lugar de colocarla en el 
suelo ni hacerla descender hasta 
él> se deposite en un altar con 
todos los honores debidos.

Lo que pongo en conocimien
to de los Sres. Alcaldes y de
más autoridades dependientes de 

mía para su exacto cumpli
miento.

Balma, 29 de Mayo de 1926.
El Gobernador,

. Pedro Llosas

Núm. 4309
Secretaria. — Negociado i.° 

Circular
Excmo. Sr. Ministro de te Gober- 

. 'clón en telegrama de ayer roa dice 
0 Resigue:

•sírvase V. K. remitir urgentemente 
,6c*6n detallada de Automóviles, Ca- 

. ^nes, Motocicletas y demás vehículos 
^oto? que necesiten adquirir par» 

. ejercicio económico próximo, los 
Quitamientos, Diputación y otros 
6 os oficiales, invitando asi mismo 
v íi=9 Articulares que dessen Automó- 

por ser Imprescindibles dichos 
e q 1^9 Para te organización de: Congre- 

61 motor qui 8ü celebrará en Ma

drid el 25 de Jamo venidero con arre 
glo a lo preceptuado en te Real orden 
de 12 del corriente mea (Gaceta dol 13)»,

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l k t in  Of ic ia l  para conocimiento 
de te Excma. Diputación, Ayuntamien
tos, Oentros oficíales y a loa particula
res de estas Idas a los efectos que se 
indican en el preinserto telegrama,

Palma 29 de Mayo de 1926,
El Gobernador, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Vista tes Cartas muñid- 

p^iea formutetes para el régimen eco
nómico por los Ayuntamiento de Oabe- 
aa de Vaca (Badajos); Petra, Santafly 
(Baleares); Frías (Bargoz); Garganta te 
Olla (Oáceres); Mestanz» (Ciudad Real); 
Huete (Cuenca); Estad!!», Monesma de 
Banabarre (Hu-ieca); Valverde del C*- 
mino (Huelva?; Biaño (León); Colmenar 
del Arroyo, Vllteviejaael Lozoya, Aliea 
del Fresno (Madrid); Frigiiíana (Mála
ga); Cas e 1 de Cabra (Teruel); Chozas 
de Canales (Toledo); Challa, Alquería 
da la Condesa, Aibu'xech, Padralva 
(Valencia); Fuendetodos, Viliarreal del 
Husrva (Zaragoza);

Resultando que tn su formación se 
han cumplido loa requisitos saítelados y 
ex gidoa por los artículos 14? y eíguien- 
tes del Eiteluto munlca^:

Considerando que el Real decreto de 
14 de Febrero del pasado año dispone 
qua cuando se solicite te aprobación de 
una Carte idéntica a otra anteziormenle 
concedida a distinta Corporación muni
cipal, podrá ser aquélla aprobada sin 
otro tiimite que el da 1a correspondien
te propuesta, que elevará el Ministerio 
de te Gjbarnacióa, hallándose en este 
caso las reseñadas por su identidad con 
las aprobadas por los Reales decretos da 
19 y 27 de Abril, 11 de Mayo y 1,° de 
Julio y 24 del mismo mes de 1925 y 30 
de Maizo ¿a 1926,

8, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
aprch^r tes Carcas mun-cípales adop
tadas por los Ayuntamientos que arri
ba se mencionan, sin más limítac'ón 
que te de que la cobranza de los im 
puestos se ha de realizar, aunque coa 
toda libertad en 1a elección, dentro de 
los métedoa qua señala el Estatuto y 
elsmpre que tea exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna o en 
contradicción con tes contribuciones del 
Estado y con tes obligaciones tributa
rías del Ayuntamiento respecto de te 
Hacienda pública,

Da Real orden lo digo a V. E. para au 
conocimiento y demás efactos. Dios 
guarde a V. E, machos años, Madrid, 
21 de Mayo de 1926,

El Vicepresidente del Consejo de Ministros, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Ministro de te Gobernación, 
(Gaceta 22 de Mayo^

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Excmo. Sr.: En vísta de te autoriza

ción concedida por el articulo 2.° del 
Real decreto de 31 de Marzo último 
(D, O. número 76) para variar los pre- 
cep oy, plazos y fechas que se consig- 
nap en los capítulos 15 y 17 del vigente 
Reglamento para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército, en cuanto sea 
necesario para armonizar su contenido 
con lo dispuesto en el citado Real de
creto,

8. M. 0! Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que los artículos 328, 329, 
330, 331, 332, 352, 353, 360, y 368 del 
capítulo 15 y J03 395, 398 y 399 del 
capítulo 17 del Reglamento citado, que
den redactados en te forma que a con
tinuación se indica.

Da Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, E. muchos años, Madrid, 
11 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
8->ñor,..

CAPITULO XV
Ar-icu'o 328. Loa Presidentes de tes 

Juntas y Secciones de Clasificación y 
Revls'ón de la Península, Baleares y 
Ganarlas, da los Negociados de Recluta
miento de Africa, de tes Juntas Consu
lares de Reclutamiento y del Golfo de 
Guinea, remitirán a! Ministerio de 1a 
Guerra en te segunda quincena da Agos
to, un estado numérico por Cajas, ajus
tado al formulario número 12, que 
comprenda a todos loa mozos alistados 
en la demarcación de las Cajas con 
expresión de te clasificación y situación 
que les corresponde y los de reempla
zos anteriores procedentes de revisión y 
de prórrogas, que deban incorporarse 
a filas con el reemplazo del año co
rriente,

* Artículo 329. Los Jefes de las Cajas 
de Recluta remitirán al Ministerio de te 
Guerra en tes fachas que a continuación 
se indican, los estados siguientes:

Ei 1,° de Saptlembre, un estado nu
mérico ajustado a! formulario número 
13 que comprenda a los reclutas del 
reemplazo corriente y los procedentes 
de reemplazos anteriores, qua, por ha
bar cesado en tes causas que motivaron 
au clasificación, o en tes prórrogas qua 
tenían concedidas, deban sar destina» 
dos a Cuerpo.

Eq  te primera decena de Septiembre 
un estado numérico ajustado al formula
rio número 13—U)—de los reclutas del 
grupo de servicio ordinario, alistados 
en el reemplazo anua!, nacidos antes 
del l.° de Junio y todos los procedentes 
de reemplazos anteriores, cualquiera 
que sea 1a fecha de su nacimiento, in
corporados al reemplazo corriente que 
deban ser destinados a Cuerpo en el 
mes de Noviembre.

Ea te última decena de Diciembre, 
un estado numérico ajustado a' formula
rio número 13—(II) —expresivo del des
tino dado a los reclutas del alistamien
to anual y los procedentes de reempla
zos anteriores, cualquiera que sea la fe
cha de su alistamiento, acogidos a te 
reducción del tiempo de servicio en fi
las.

En te primera decena de Enero, un 
estado numérico ajustado al formulario 
número 13—(III)—de los reclutes del 
grupo de servicio ordinario alistados en 
ol reemplaza anua!, nacidos a partir 
dol 1,° de Junio y de los residentes en 
America, Asia y Oceania, cualquiera 
que sea la fecha de so nacimiento, que 
deban incorporarse al Cuerpo en el mes 
de Marzo,

Artículo 330, Los Jefes de las Cajas 
de Recluta remitirán en la segunda 
quincena del mes de Agosto a los Pre
sidentes de tes Juntas G insulares de 
Reclutamiento y Consulados, relación 
délos reclutes residentes en tes respec
tivas demarcaciones consulares, a quie
nes por haber sldojnoluidos en el alista
miento anual, o incorporados al reem- 
ptezo corriente, deben presentarse en la 
Cija de Recluta para sus destinos a 
Cuerpo, en 1,° de Noviembre si residen 
en Europa y Africa y han nacido antes 
de l,° de Ju d ío , los del reemplaza anual 
y cualquiera que sea te fecha de eu 
nacimianto, loa procedentes de reem» 
plazos anteriores, y en l.° de Marzo los 
del reemplazo anual nacidos a partir 
del l.° de Junio que residan ea Europa 
y Africa y todos los residentes en Amé
rica, Asia y Oceania, cualquiera que 
sea te lecha de su nacimiento, que no 
estén acogidos a los beneficios del De
creto-ley de 24 de Marzo de 1926,

Los Cónsules pondrán en conocimien
to de loa interesados las fechas en que 
deben presentarse a los Jefes de tes Ca
jas de Recluta y darán conocimiento de 
haberlo comunicarlo cuidando de su 
repatriación y de te fecha en que em
prenden el viaje,

Artículo 331, La concentración en 
Caja dara el destino a Cuerpo del con
tingente aneal se efectuará normalmen
te en la forma siguiente:

En el mes de Noviembre, 1a de los 
reclutas del grupo del servicio ordina
rio, nacidos antes del L° de Junio, y te 
totalidad de loa procedentes de reem
plazos anteriores que por diferentes 
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eausaa se sgreguen *1 feemplsto Cd« 
tríente, cu&¡quiera que gd» i» fecha de 
b u  nacimiento. En ei mea de M*rzo, la 
de los zeclutas del grupo del servicio 
ordinario, nacidos a partir del l.° de 
Junio, y lodos los que al ser incluidos 
en el alistatniento anual reeldan en 
América, Asia y Oseante. Los reclutas 
del grupo del servicio reducido se in
corporarán a flías en el mes de Febre
ro, cualquiera que sea la fecha de na
cimiento y el reemplazo * que perte
nezcan. El Ministro de ¡a Guerra po
drá adelantar la fecha de concentra
ción o retrasarla, si así lo exigieran 
las necesidades del servicio,

Articulo 332. De Real orden dicta
da por el Ministro de la Guerra, en la 
primera decena de los meses de Ocíu- 
bre y Febrero se ordenará la concen
tración en Caja, para su destino a 
Cuerpo, de los reclutas del grupo de 
servicio ordinario del contingente 
anual, que con arreglo a los preceptos 
toa del articulo anterior debe compren
der cada llamamiento, en la cual se de
terminarán los días preciaos en que de
ban efectuar su presentación en la Ca
ja de recluta, el número de reclutas 
que cada Cuerpo del Ejército y de los 
de Infantería de Marina deba recibir y 
su procedencia.

Ea la Real orden de concentración 
se determinará el número de reclutas 
que se han de destinar a las guarnicio
nes permanentes en nuestra zona de 
Protectorado en Marruecos, forma en 
que a de hACarse su destino y realizar
se la incorporación,

Articulo 352, Los reclutas del gru
po de servicio ord narlo que por su pro
fesión u oficio se consideren con apti
tud para desempeñar los servicios que 
tienen a su cargo la Brigada Obrera y 
Topográfica de Espado Mayor y la To¡ o
gráfica de lagenieroe, Centro Eiec ro- 
técnico, B*tailone8 de radiotelegrafía y 
alumbrado de campaña, Aeronáutica y 
compañía ¿o obreros de Ingenieros, lo 
solicitarán mediante instancia dirigida 
al Jefe de la Caja de Recluta a que per
tenezcan, en el mes de Agosto, los in- 
ciuidos en ei llamamiento de Noviem
bre, y en el mes de Octubre los inclui
dos en el llamamiento de Marzo, acom
pañando a b u s instancias cuantos do
cumentos y certificados consideran 
oportunos para acreditar sus conoci
mientos y aptitudes.

Loa Jefes de las Cajas de Recluta re
mitirán en 1.° de Septiembre y Noviem
bre, respectivamente, a los Jefes de 
los Cuerpos las instancias recibidas sí 
radican en la misma reglón, para que 
por éstos He proceda a examinar los 
reclutas solícitantea, expld éndolea un 
certificado acreditativo de su aptitud, 
ai así procede, los que les dará opción 
y preferencia pora el destino, sin que 
éste sea forzosa consecuencia de aquél, 
ya que ei número de los que pueden ser 
destinados ha de supeditarse a las plan
tillas orgánicas del presupuesto.

Cuando las Cajas de Recluta residan 
en regiones diferentes a 1a en que radi
que la Piaña Mayor del Cuerpo a que 
solicita ser destinado, serán remitidas 
las instancias en las fechas Indicadas 
en al párrafo anterior, al General Jefa 
de Estado M^yor, si te petición as a te 
Brigada Topográfica da este Cuerpo, o 
al Comandante general da Ingenieros en 
los demás casos, a fin de que por esias 
Autoridades se aes gae el personal de 
los respectivos Cuerpos que ha de proce
der ai exámen comprobatrio de los solí- 
cíiantas, expidiendo ei oportuno certifi
cado a los que acrediten su aptitud; con 
loa reeultados del exámen se formará 
una relación conceptuada por orden de 
aptitud, expresando 1a Caja a que per
tenece cadn uno y el pueblo en que fue
ron alistados, la cual será remitida di
rectamente al Jefe del Cuerpo corres
pondiente el 20 de Septiembre y L° de 
Diciembre, respectivamente.

Loe Jefes de las unidades, con pre
sencia de estos antecedentes y loe co- 
rrespundientes a loa exámunos efectua
dos en la propia unidad, remitirán en 
30 de Septiembre y 15 de Diciembre ai 
Ministerio do ¡a Guerra una relación 

ñomtenl por reglón o díetrHo de loa re
clutas que reúnen condiciones, por or
den de aptitud, para destino al Cuerpo 
de eu mando con expresión de las Cajas 
a que pertenecen y pueblos de su alh- 
tamiecto.

Si el número de reclutas que figuran 
en tes relaciones remitidas fuera mayor 
que el de reclutas que se deban desti
nar para completar las plantillas, se
rán, destinados de Real orden los que 
figuren con mejor concep uación; pero 
si fuera inferior, serán destinados todos 
de Real orden y se completarán los 
efectivos por los Jefes de las Cajas que 
corresponda con reclutas que reúnan 
las condiciones que determinan los ar
tículos 354 y 356.

Articulo 353. A los Regimientos de 
Ferrocarriles serán destinados los recia- 
sas que sean empleados en las Compa
ñías ferroviarias afectos a los servicios 
de Tracción, Movimiento, Estaciones, 
Vias y obras, Material y Talleres, a cu
yo fin el General Jefe del Servicio mtlh 
tar de Ferrocarriles interesará da las 
Oompañ ss en 1° de Agosto le remi
tan una re ación nom'nal de loa reclu
tas ingresados en Caja que reúnan las 
condiciones antea Indicadas, por orden 
preferente de oficio, destino y catego
ría dentro del servicio de cada Empre- 
aa, expresando 1a Cija de a que cada 
uno pertenece, fecha de su nacimiento 
y reemplazo a que pertenecen y pue
blo de su alistamiento. Dicho General, 
teniendo en cuenta las citadas relacio
nes, formará otra nominal por cada lla
mamiento de los reclutas de dicha es
pecialidad que por las necesidades del 
servicio deben ser destinados, colocán
doles por orden de preferencia de des
tino con expresión de la Caja y pueblo 
de su naturaleza, las cuales serán re
mitidas al M nisterio de la Guerra en 
la primera quincena del mes de S p- 
tiembra y Enero, para que sean desti
nados de Reai orden en la forma que 
previene el ú timo párrafo del articulo 
anterior; bien entendido que al figurar 
an dichas relaciones no impone como 
consecuencia obligada su destino a Re
gimiento de Ferrocarriles, pues esas 
tropas no se nutrirán cxclus'vamenta 
con empleados ferroviarios, profesio
nes u oficio adecuados a la finalidad del 
servicio que les está encomendados.

Los Jefes de las Cajas de Rae uta re
mitirán al General Director del Servicio 
de Ferrocarrí es una relación nominal 
de los reclutas empleados en las Com
pañías ferroviarias que hayan sido 
destinados a otros Cuerpos o unidades 
del Ejército, con expresión del destino 
que a cada uno da ellos se les ha dado,

Ar ícalo 360. Los rec udas Ingresa
dos en Caja que sean Presbíteros remi
tirán, en el mes de Agosto, al Jefe de te 
Caja a que pertenezcan, certificado en 
el que acredíten su condición, para que 
los Jefes de éstas puedan remitir al Vi
cario general castrense, en te primera 
qu ncena de loa meses de Septiembre y 
D ciembre, una relación nominal de loa 
Presbíteros que los corresponde ser des
tirados a Cuerpo en 1a concentración 
de Noviembre y Marzo, respectivamen
te. Esta Autoridad, teniendo en cuenta 
tes necesidades del servicio, propondrá 
al M nisterío de te Guerra, en la tegun- 
da quincena de los meses de Septiem
bre y Diciembre, el Cuerpo activo a que 
deben ser desunidos para ios efectos de 
revísta y suministro y te Tenencia Vi
caría, Pbza, Hospital o Cuerpo a que 
deben ser agregados para prestar el 
servicio propio de su ministerio, indi
cando teC 'ja a que pertenecen y el 
pueblo en que faetón alistados, a fin de 
que por el citado Mínlstetio se le dé de 
Real orden el destino que proceda.

Artículo 368. Los reclutas a quienes 
se conceda te reducción del tiempo de 
servicio on filas serán destinados a 
Cuerpo coa sujeción a las reglas que se 
detallan en el capítulo XVII, con inde
pendencia de las plantillas de presu
puesto y sin devengar haberes mien
tras no asistan a maniobras o campaña, 
uniéndose a sus filiaciones originales 
tes cartas de pagos correspondientes,

Por Real orden dictada por el Minis

terio de Ib Guerra en la primera quin
cena de Enero, se dispondrá te fecha 
en que so han de incorporar a filas los 
reclutas que forman el segundo grupo 
del contingente; esta incorporación se 
efectuará directamente a los Cuerpos a 
que estén destinados, pasando única
mente por las Cajas caso de que lo des
conozcan, efectuando los viajes para 
ello por b u  cuenta, Por ion almacenes 
de los Cuerpos podrá facilitárseles las 
prendas de vestuario y equipo que nece
siten, previo abono de su Importe, que
dando obligados a llevarlas ajustadas 
al modelo reglamentario los que las ad
quieran particularmente en el comer
cio,

CAPITULO XVII
Artícu o 395. El número de reclutas 

acogidos a ¡a reducción del tiempo de 
servicio en filas que pueden admitirse 
en los Regimientos de Caballería, Ar
tillería, Ingenieros, Centro Electio.éc- 
nico y de Comunicaciones, Batallón de 
Alumbrado y Radiotelegrafía de Campa
ña, Brigada Topográfica de Ingenieros, 
Tropas de lutendencia y Sanidad Mili
tar y Brigada obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, no podrá exceder del 20 
por 100 de te plantilla de presupuesto. 
Para ser admitidos en el Cuerpo que eli
jan es condición indispensable que po
sean conocimientos útiles para ei mis
mo y tengan algunas de las profesiones 
u oficios o te talla que se expresa en los 
artículos 354 y 356,

Los Cuerpos de Infantería podrán 
admitir ha^ta un 40 por 100 de su plan
tilla de presupuesto.

Las tropas de Aviación sólo podrán 
admitir reclutas de servicio reducido 
que por sus títulos de Pilotos o especia- 
lílades relacionadas con el servicio ha
yan acreditado aptitud mediante exá
men.

Articulo 398. La elección de Caer- 
po donde prestar servicio 1a harán los 
reclutas medíante instancia dirigida al 
Jefe de la unidad en que deseen servir, 
en te que sus padres o tu ores podrán 
hacer enastar su conformidad, no con
siderándose este requisito como indis
pensable, pero s n que sirva de pretex
to su falla para que los padres o tuto
res Boliciten cambios de destino para 
sus hijos. Estas instancias serán cursa
das por conducto de los Jefes de las Ca
jas de Recluta desde el l.° de Agosto al 
30 de Sepxlemt re informando marginal, 
monte los Jefes de estas unidades sí las 
aptitudes que expresan los solicitantes 
coinciden con los datos que existan en 
tes filiaciones.

Los Jefse da los Cuerpos de Caballe
ría, Artillería, Ingenieros, Intendencia, 
Sanidad militar y Brigada Obrera To
pográfica de Estado Mayor, ei el núme
ro ae^instancias recibidas excediera del 
20 por 100 da te plantilla de presupues
to, que pueden admitir, agruparán los 
BOlicitantds por las profesiones u oficios 
que se citan en el artículo 356, y las de 
aquellos otros que sin tener ias profe- 
Blonea citadas resultan útiles para ser
vio o especial del Cuerpo, sm qua el or- 
dan de enumeración de las profesiones 
u oficios an el Reglamento Indiquen el 
de preferencia para el destino.

Dentro de cada grupo serán elegí- 
gidos por orden de aptitudes, no pu- 
diendo ser admitido ningún reo uta que 
no alcance te talla reglamentaria sin 
estar admitidos iodos los solicitantes 
que tengan las tallas que previene ei 
articulo 354. Designados los que deben 
ser destinados, remitirán a loa Jefes la 
Cajas de Recluta, antes del 30 de Octu
bre, una relación nominal de los reclu
tas admitidos para que se comunique a 
los interesados y se haga constar los 
destinos en las filiaciones, y otra de loa 
que no han aido admitidos por exceder 
su número dei 20 por 100 señalado,

Los Jefes de los Cuerpos de Infante
ría, a medida que vayan recibiendo las 
solicitudes, y por el orden cronológico 
de fechas, y dentro de éstas, por el al
fabético de apellidos, admitirán en 
ellos hasta completar el 40 por 100 se
ñalado,

Los Jefes de los Cuerpos zutorizadoe 

para adm’tfr reclutes de servlcte redn; 
cido comunicarán a: Capitán gererall 
de la región, con lecha 30 de Octubre, 
el número de reclutas destinados y el 
de los qua pueden admitir para complq. I 
tar el tanto por ciento reglamentarlo,

Recibidas por Ice Jefes de las Cajas 
de Recluta las reteclonea de los reclu
tas qua han sido admitidos en los Cuer
pos que BolicitaroD, lo anotarán en sus1 
filiaciones y darán conocimiento la los 
intoresadoB. Loa recia as que tengan 
solicitado destino en Cuerpos de Infan-1 
feria, Caballería, Artillería (ligera, 
montaña, pesada y costa), Zapadores, 
Intendencia y Sanidad militar, y no les 
hubiere dado dest no, serán invitados 
por el Jefe de la Ceja de Recluta a que 
durante el mee de Noviembre manifies
ten por escrito si desean ser destínadci 
a otro Cuerpo que tenga su residencia 
en la misma localidad que el elegido 
anteriormente o en otro Cuerpo de U 
misma Arma o servicio, cualquiera que 
sea so residencia,

Recibidas tes nuevas peticiones, loe 
Jefes de tes CajaR las cursarán al Ca
pitán general de 1a región, el cual los 
destinará a un Cuerpo de te región que 
no tenga cub erra su plantilla, y que, « 
ser posible, tenga otro similar en la 
localidad en que los solicitantes deseen 
servir; pero si todos los de te reglón la 
tuvieren completa, remitirán las instan
cias al Capitán general de una reglón 
limítrofe para que en ella se les dé des
tino en 1a forma antes Indicada,

Los Capitanes generaks comunica
rán al Ministerio de la Guerra con fe
cha 30 ce D ciembre el número de re
datas a quienes se ha dado destino en 
Cuerpo no residente en te población en 
que e igieron, indicando las poblaciones 
a que afecta, a fin de que de Real or
den se determine con lecha anterior a 
te en que se disponga su incorporación 
a filas si se au oríza queden agregados 
a un Cuerpo similar al que fueron des
tinados residente en la población elegí- 
ga pera que en ellos reciban la instruc
ción militar, bien entendido que esto 
no les exime en ningún caso de seguir 
las vicisitudes del Cuerpo a que perte
nece, al cual se incorporarán cuando el 
Gobierno aprecie deben aplicarse los 
preceptos dei articulo 420 o las conve- 
nienctes del servicio, si así lo aconse
jan; pero en ningún caso seguirán las 
vicisitudes del Cuerpo a que estén agre
gados para recibir instrucción.

Artículo 399. Los reclutas de servicio 
reducido se incorporarán norma men
te en el mes de Febrero a los Cuerpos a 
que estén destinados, en la fecha que 
de Res! or^en dictada por el Ministerio 
de 1a Guerra se determine, que será co
municada por loa Jefes de las Cajas de 
Recta a a loa Interesados.

Una vez incorporados a su Cuerpo, 
figurarán en su plantilla en concepto 
de supernumerarios, con independen
cia absoluta de te fuerza con haberes 
que figure en la plantilla, con las con
sideraciones y ventajas que se detallan I 
en este Reglamento, y permanecerán 
en filas nueve meses consecutives par» 
que te instrucción tenga la continuidad 
y eficiencia necesarias.

Por consiguiente, a aquellos que pof 
enfermedad u otras causas debldameD' 
te justificadas estuviesen separados de 
filas no les será de abono este tiempo 
para cumplir el fijado de servicio, así 
como tampoco se les abonará el Q00 
permanezcan arrestados en el calabozo 
del cuartel,

Durante el tiempo que estén presentes 
en filas tendrán la precisa obligación 
de vestir constantemente de uníform9f 
cualquiera que sea te naturaleza de Jo» 
actos sociales a que concurran,

Loa formularios números 12 y 13 400 
se citan en los artículos 328 y 329 «on 
los insertos ccn igual número en el ví' 
gente Reglamento.

M.C.D. 2022
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Formulario ntím. 13.—I. Artículo 329 del Reglamento.

BATALLON CAJA DE RECLUTA DE............................................ Nú®...........

88TADO HUMÉRioo de loa reclutas del gruoo de servicio ordinario, del reem- 
ph.zo de 19. . - , nacidos antea de primero de Junio, y lo< de reemplazo de 19, , ,, 
y anteriores, Incorporados al reemplazo corriente, cualquiera que sea la fecha de 
su nacloileuto, d spoo’blea para ser destinados a Cuerpo en la concentración del
próximo mes de Noviembre,
Reclutas del reemplazo de 19. , . . , 368
Idem de reemphzoa anteriores. 45

Total disponlb’e para destino a Cuerpo, , . . , .413
A deducir:

Reclutas qua han prestado más de dos años de servicio en ülae
como voluntarios, . . . .......................... ..... , , , , 10 ।

Reclutas que están sirviendo en filas como voluntarios , , , 25 ¡'Total , 39
Religiosos comprendidos artículo 362 del Reglamento, . , , 4 j

Quedan disponibles para ser destinados a Cuerpo , . 374

SECCION PROVINCIAL
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Formulario núm. 13.—II. Artículo 829 del Reglamente.

BATALLON CAJA DE RECLUTA DE........................................   , Núm..........

e s t a d o  n u mé r ic o  de los reclutas del segundo grupo del contingente (servicio 
reducido) pertenecientes al reemplazo de 19. , . , y ios de reemplazo de 19. , , , y 
anteriores, cualquiera que sea la fecha de tu nacimiento, qua deben incorporarse a 
Cuerpo en el próximo mas je Febrero, con expresión del destino que se lea ha dado,
n . , , , ,, / Reemplazo de 19. , , . . . , , , 96Grupo do servicio reducido. . . K3em;¡aZ0 de 19. ... y anteriores. . 35

Total................................................ 131

DISTRIBUCION POR REEMPLAZOS

' Regimíanto
Infantería , ,

Caballería . >

Artillería.. ,

Ingenieros , . ,

Aeronáutica , . .

Intendencia . ,

Sanidad Militar.

Batallón. .
Regimiento

R-igimiento

Ragimienlo

Aviación. , 
Aerostación
Regimiento

Regimiento

Brigada Obrera Topográfica E. M,

. 25 

. 12 
. 6 
. 5

8
4
3
6
9
3
2

. 8

. 4

. 4

. 2
5
5
2

4
3
3

To’al Infantería . . , . 48

>Total Cab Jieria . . . . 15
J

Total Artillería, , . . , 20

>Total Ingenieros , , , .

>Total Aeronáutica , ,

Total Intendencia . ,

>Total Sanidad Miliar ,

12

6

12

10

8

Total destinados a Cuerpo............. 131

Formulario núm. 13.—1U. Artículo 329 del Reglamento.

b a t a l l ó n  c a ja  d e r e c l u t a  d e ......................................... Num.,. t.

iOt 
30' 
de 
pe 
»8Í 
oe 
iso

e s t a d o  n u mé r ic o  de los reclutas del grupo de servicio ordinario pertenecientes 
reemplazo de 19. . . , nacidos a partir de primero de Junio y le ios residentes en 

América, Asia y Oceaoi^, cualquiera que sea ia fecha de su üíCímienío, disponí- 
Biea para her destinados a Cuerpo en la concentración del próximo mes de Marzo,
Reclutas del reemplazo de 19, , . , . , ....................    428

residentes en América, Asia y Oceanía, .,,,,,.................   35
tes 
ó d  
le, 
lo®

08 
OD 
WV

Total disponibles para destino. , . ,

A deducir:
Rautas que han pres ado más de dos años de servicio en 

“‘as como voluntarlos. .............................................. ..  . ,
^ciutan que están s rvleudo en filas como voluntarios, . . . 
P9ilg'.obob comprend dos en el articulo 36á del Reglamento, 

^idemes an América y Fi.¡pinas acogidos a los be oficios 
del Real decreto de 31 de Marzo de 1926 .. .................  ,

16
23

6

8

. 463

Total, . , 53

Que «an dispon bles para ter destinados a Cuerpo. . , ............... 41o
'Gaceta i5 de Mayo)

Núm. 4z94 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES
An u n o io  — Es^a Delegación de Hi- 

c’end - autorizada por 1» Direcc ón Gi- 
neral de Te-orería y Contabilidad ha 
acordado que las O ases Pneivas que 
perciben sus haberes por este, Tesorería 
Contaduría de Hacienda efectúen los 
correspondientes al mes de la fecha en 
los siguientes días:

Día l.« de Junio,—Pensiones, Monte
pío Civil y Jub ladrs,

Día 2 de id. — Montepío Militar y Re
tirados desda la A a Ll,

Día 4 de id,—Retirados desde la M a 
Z inclus ve.

Día 5 de id.—Nóminas s'n distinción,
Palma 27 de M»yo de 1926,—E De

legado de Hacienda, Francisco Diez 
Molina,

Núm. 4295
SECCION PROVINCIAL

DE ESTADISTICA
Cir c u l a r .—Con el fin de que Jos ser

vicios estadísticos referentes al estudio 
de la población h o sufren retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a loe señores Jueces municipales 
da la provincia, que el día cinco del 
mes próximo se sirvan rem tir a Ja Ofi
cina de mi cargo les boletines corres
pondientes a Jas tnscrlpc on«s dei Movi
miento de la población registrado en el 
mes actual.

Palma 26 de Mayo de 1926. - El Jefe 
de Estadística Interino, Jodé de O.eza.

Núm. 4301
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ea la ses ón celebrada por la Co ni- 
síón municipal Permanente en o día 
de ayer se efectuó el 70 ser eo de Ranos 
de la tercera emisión habiendo designa
do la suerte pura ser amortizados en 
l.° de Julio de 1926 a loe veintidós Bo
nos municipales cuyos números se ex
presan a continuación:

88 ochenta y ocho,
93 Noven?» y tres.

135 Ciento treinta y cinco.
312 Trescientos doce,
384 Trescientos ochenta y cuatro,
692 Saiscien os noventa y dos,
724 Qeieoientos vientícuairo, 
769 Setecientos sesenta y nueve.
832 Ochocientos treinta y dos, 

1128 Míl ciento veintiocho, 
1188 Mil ciento ochenta y ocho. 
1328 Mil trescientos veintiocho. 
1456 Mil cuatrocientos cincuenta y seis. 
1572 Mil quinientos setonta y dos, 
1611 M 1 seiscientos once.
1635 M I seisclen^s treinta y cinco. 
1713 Mil setecientos trece,
1737 Mil setecientos treinta y siete, 
1ó 45 Mil ochocientos cuarenta y cinco, 
2058 Dos m i cincuenta y ocho, 
21»5 Do s  mil ciento noventa y cinco, 
2200 Dos m i do-c entes.

Pama 25 de Mayo de 1926.—El Se- 
cretsr.o, Antonio Rosselló.—V,° B.°— 
Ei Alcalde, G. Dozoallar,

Núm. 4235
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Formado e repartimiento de la Con- 
tribuclóo Torr torial por Rústica y Pe
cuaria, y el Padrón de Eiificíos y So
lares comprendidos en el Regis ro fiscal 
de este Municipio, para el próximo 
ejercic’o de 1926-27, parmanecerán ex
puestos ai público en la Secretaria de 
esta Ayuntamiento, a efectos de recla
mación durante el plazo de ocho días 
hábiles contados desde el sigu ente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O, de estr» provincia,

Santa Margarita 19 de M ye 1926,— 
El Alcalde, Miguel Monjo,

Núm. 4237
AYUNTAMIENTO DE SINEÜ

En cumplimiemo de lo que diapone 
«1 erií ulo 5 ° dei Raglamecto de la 
Hacienda municipal, el proyacio de 
presupuesto municipal ordinario que ha 
aprobado la Comisión permanente para

H t) 
el próx’mo ejen 'c o de 1926 a 27 y las 
csrtifl"ac‘or;c8 v Memorias a que sa re- 
finre pJ art eu o 296 <■ i E e & u ío , esta
rán expuestos al pubi co en la Secreta
rla de este Avun am ento por término 
de ocho dfks hábiles, durante los cua- 
le- y oíros ocho rías 8 luientes podrán 
formular 'as rr clamacícnes u observa
ciones que eHt'mon convenientes las en
tidades o contr buyentes in gresados, 

Síneu. 20 de M»yo de 1926 —E Al
calde, José Ramís,—Ei Secretario, Juan 
Ferragut,

Núm. 4238 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Fo ■ruado el rep^rt miento de a Con

tribución territorial sobre la r queza 
rústica y pecuaria y el padrón de los 
Edificios y So ares ex sientes en este 
término municipal comprendidos en el 
Regí-tro Fiscal, para el próx mo año 
económico de 1926-27, estarán da ma- 
nifiosto al público en Ja Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles a contar desde el Blgulente 
al de la i sercíón del presente anuncio 
en el B, O. de la provincia.

Mu nacer ‘20 Mayo de 1926,—El AI« 
calde, José Olivar.

Núm. 4240 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Hablen 'o acudido a ea.e Ayunta- 

tsa en o, D. Raimundo Fortufiy Mora- 
gusa, ón nombre de la Sociedad Carbo
nea y Fortufiy, en solicitud de permiso 
para inst ar cu la fábrica de su pro
piedad si uaJa e ü el precio Son Trías 
de oste término teunicipeJ, una caldera 
productora f’e vapor p&ru accionar la 
maquinaria instalada en dicha fábrica, 
cuy s características son: Longitud de 
Ja caldcr , s^ s metroB; d ámetro del 
cuerpo cilindrico, 1^,0 m.; longitud del 
her ídero ex ue.< o ala acción de la 
Lama, 4‘10 metros; Uámetro del hogar, 
0*85 me ros; d á oetro del hervidero, 
O^Ome ros; re ión sbiG'u'a, 6 admós- 
feras; co t bu Ub e, hu la de 8000 calo
rías. Se anu ic a al público, a tenor de 
las dispon cu nes vigentes, que el expe
diente que se instruye al efecto, perma
necerá fcxpuea o al púb feo en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de qu'nce dias, t contar desde el si
guiente al de 1a publicac'ón de esta 
snuacío en el B, O. de esta provincia, 
con el fin de que pueda ser examinado 
y presentar c otra al mismo, las recla- 
mac ones u f bservaclonts que se extí- 
meu pertiner es.

Esporh-s 1.) de Muyo de 1926,—El 
Alcalde, Miguel Llinás.

Núm. 4241
Habíanlo acudido i este Ayunta

miento, el vecino de P^lma, D, An onlo 
Btrceló Barceló, solicitando permiso 
para hacer unos hoyos para la indus
tria de carbón veget*i, en el solar de su 
propiedad, señalado con el número 24 
de la tsíab ic ón de Sou Tr as; a tenor 
de lo preven do ea las deposiciones vl- 
g-ü^e?, se anuncia que el expediente 
que se íns-ruye «1 efacto, quoda expues
to &1 púb Ico, a ef c os de rcel&maeión, 
en la Sacre arla de es e Ayuntamiento, 
por el término de qu nce días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en ol B. O. de la pro
vincia,

Esportea 19 da Mayo da 1926,—El 
Alcaide, M'guel L iuás.

Núm. 4242
Habiendo acudido a este Ayunta

miento, el vecino Don S -bastlán Trias 
Bosch, en solicitud de su orización, pa
ra colocar un moto-, & aceces pesados, 
m irca «PhsU > de 8 H. P, destinado a 
la fábrica lf car ón que dene instalada 
en la calle de Isabel 11 n,° 10; de acuer
do con lo preveal o por :¿s disposicio
nes v gen es, se anuncia que e' expa- 
d ente que se instruye al efecto, queda 
expuesEo a eí etc-, de reclamacióu, du- 
tanteei érmioo de Hez las, contados 
desde el s guíente al ¿a te publicación 
de sste anuncio en el B; O, de la pro
vincia.

Esporas 19 de Mayo de 19z6,— El 
Alcalde, Miguel Limás.

M.C.D. 2022
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Núm. 4271

Don C. Rafael ViUabona Soriano^ Pre
sidente accidental de la Audiencia pro
vincial de Palma de Mallorca,
Per ¡a presente requis'toriñ ge cita, 

llama y emplaza a Antonio VUa Amen
gua! (a) Mico, üe dita seis tilos do edad, 
hijo de Antón.o y de Monsarrat», solté- 
jo, gañán, ca-ural do Alcudia, vecino 
de esa Ciudad y actualmente de ignora
do paradero, procesado en causa sobra 
hurto, para que d@n;ro del térm no ce 
quines días a contar a contar desde )& 

' fn^ercíón de la piesento en la Gacela de 
Madrid se presente ante esta Audien
cia para notificar el escrito de confor
midad de su defensa, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde,

Por tanto se encarga a Us au crida- 
des e individuos de U policía judicial 
procedan a la bu&ca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo conduz
can a la pr.'sióa de esta Ciudad día- 
posición de este Tribunal,

Dado en Palma de Mallorca a vein
tidós Mayo de mi! novecientos veinti
séis,—G. Rafael Vilíabona,—E1 Secre
tario, Luis C&nals.

Kúm, 4299
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eq virtud de lo dispuesto por el Se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Lonj* de esta ciudad en pro
videncia de tiy«r recaída a solicitud de 
D,* Catalina Soracco Garbarino en el 
juicio deciar a ü v o  de mayor cuantía que 
sobre reclamación de cantidad ha pro 
movido, entre o ros, contra Don Juan 
y Doña Itabal Nadal Martorell, Doña 
Josef a Boscb viuda da D, Jacinto Nadal 
Martorell, Don Jacinto Nadal Teirasa, 
D, Jacinto, D. José, D.* María Concep
ción, Doña María de! Carmen Arbona 
Nadal, Doña Concepción Arbona Salvá 
y Doña Francisca Salvá viuda de Don 
Lucas Arbona Nadal; da la demanda se 
confiere traslado y se emplaza a dichos 
demandados, para que dentro de nueve 
dias improrrogables comparezoau en 
los autos personándose en forma, bsjo 
apercibimiento da io que haya lugar,

Pala a de Mallorca veintiuno Mayo 
mil novecientos veintiséis,— El Secre* 
tario, Juan Bestard,

Núm. 4293 
SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de 
de D, Eduardo RaLán y Sastre, el día 
30 del próximo mes de Junio a las once 
de 1» mañana se ce obrará en la nota
rla de D. Francisco Jotre de Villegas 
(Romaguera 21 Sóller) subasta púb loa 
para la venta de una finca consistente 
en bueno de unos nueve cuartones, con 
casa, en el término de Sóller, punto 
«La BUda>; cuya subasta tendrá lugar 
con arregio al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en dicha notaría,

Sóller 27 de Mayo de 1926,

Núm, 4255 -
c o ma n d a n c ia  d e  ma r in a

DE MatlLLA
Relación nominal y filiada de les Indi

viduos de U Inscripción maiíáma de 
esta Provincia que cumplen los veinte 
años de edad el próximo año 1927, y 
deben ser excluidos de los Alistamien
tos y Rsempiazos del Ejército, en cum- 
plímien.o de lo que previene el artículo 
55 de la L>y de Reclutamiento y Reem
plazo de la Marmeria de la Armada, de 
19 de Noviembre de 1915,

Nombre del ínacripio, Rifael L!adó 
Palmer, bija de Gabriel y Ana, natural 
de Buñola (Balearse), vecino de Melilla,

Mein!» 15 de Mayo de 1926,—El 
Comandante de Marina, Juan de Mi
randa,

Núm. 4249
El Jete de Transportes Militares de esta 

pla^a
Hace saber: A los que desean tomar 

parte en la vent* de un motor de Ga
sa Chílle Perfectíóu de Detroit, Estados 
Unidos de América, InuúlUado en la 
Canoa al servicio del Excelentísimo 
Señor General Gobernador Militar de 
esta Plstza, se señala el día 24 de Junio 

entrante a las 11 de la mañane, para 
que las personas que deseen interesarse 
on la adquisición de dicho motor, pue
dan presentarse en la Jefatura de 
Tranportes de esta Plaza, Swta Ana 
número 2, debiendo exhibir pera ello, 
e u proposición y célula personal al 
objeto Indicado.

Mahón 20 de Máyo de 1926,— For- 
nando B&uzá.

Núm, 4^54 
CONTRIBUCION URBANA

2.°, 3? y 4.0 trimestres y de 1924-28 
Don Jaime Ig.° Salóm Villalong», Re

caudador ejecutivo de la 1.a Zona de 
Palma do U que son Arrendatarios 
los herederos de D, Baríolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimestres Krrbt expre
sados, se ha dictado con fecha 22 Mayo 
1926 la slgulen.e

Providencia:—No habiendo satisfe
cho D. Err.eato Fren Rosdch, José Roa- 
sich Más y Cayetano Roasich Frau ¡sus 
de (cubiertos que tienen con la Hacien
da, ai podido realizarse los miemos por 
el embaigo y venta da bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enegeuación 
en pública subasta de los Inmuebles 
purteneclentea a los expresados deudo
ras, cuyo seto se verificará bajo mi 
presidencia el día 15 de Junio do 1926 
y hora de las once siendo posturas ad- 
misib.'e i en U subasta las que cubran 
el principal recargos y costas, que ¡os 
demás gastos susaslvcs á la subasta 
serán de cargo del rematante caso que 
U postura no alcanca a cubrirlos,

NoUfíquese eeU providencia a los 
deudores, y al ecresdor o acreedores 
hipo’.ecarios en su caso; y anúnciesa al 
público por medio de edictos en ol Bo 
l e t ín  Of io ia l ,

Lo que higo público por medio del 
pre^oute anuncio; advlrt'endo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local calle del Tea
tro Balear n.° 19 bajos, y que se esta
blecen las siguientes condicionas en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar^ 
tícuío 95 da la lusiruccíón de 26 de 
Abril de 1900,

1.a Qaa los bienes trabados ya cu
ya enageuaoión se ha ¿a proceder, sou 
los comprendidos en U siguiente ro- 
lacíón:

Contriburentes, bienes embargados 
y cargas preferentes conocidas

Don Ernesto Frau Rossicb, José Ros- 
sich Más y Cayetano Rossich Freo.

Una cuarta parte de la finca sita en 
esta Ciudad Plaza del Temple números 
8 y 9 un edificio que se compone de 
planta baja, un pito y una betíga con 
entresuelo antes fabrica de hielo.

Linda por la derecha con huerto de 
sucesores de Miguel Palmer, por la Iz
quierda coa casa de herederos de José 
RoBselló, por el fondo con la de Julián 
Marroig y pd.te superior coa casa da 
Bartolomé RamoneU, su capitálízaclón 
5000 pesetas, valor para la subasta 
235'00 id.

Dan Cayetano Ferragut Capó deberá 
entregar en efectivo a su hermano Ma- 

• leo 2037*33 pesetas,
. Que los expresados heredaros dabe- 
rán satisfacer por partes iguales anual
mente a D, Juan Bannmr Amer 105 
pesetas.

Una hipoteca a favor de D, Simón 
Ramonell Ramoneli por principal y cos
tas 1 500'00 peseta?.

D eba crédito consta inscrito en usu
fructo a favor de D, José de Oleza y de 
España y en nuda propiedad al de sus 
h jos D Mariano, D.6 María y D, Bar
tolomé de O.eza y Ramonell.

O ra hipoteca a favor del nombrado 
D, S^món Ramonell y Bamonell 4,000 
pesetas.

Por la presente se notifica a los deu
dores y acreedores hipotecarlos la ante
rior providencia por ser do ignorado 
paradero quedando con ello cumplido 
el artículo 142 de ¡a Instrucción de 26 
Abril do 1900,

Cargas 7.642'33 pésala?, su capitali

zación 5.000*00 id. valor para la subas-" 
ta 235'00 id.

2 a Que los deudores o sus causas 
habientes, y loa acreedor a hlpotenarioa 
en su c a po , pueden librar las Bacas 
basta el momento de celebrarse la su
basta, pegaso el principa), recargos o 
dietas, costas y demás guetos col pro
cedimiento,

3 .a Qua los títulos de propiedad de 
los inmuebles Están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de Ja celebración 
de aquel aero, y que los Incitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir niegúeos otros,

4 .a Que será requisito íudíapensa» 
ble para tomar parter en la subasta, 
qu*» los lidiadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del válor líquido de Jos bienes 
que intenten rematar,

5 .a Qae es cblígacióu del rematan
te entregar en el acto la dlíareROia en. 
tre el importe del depósito constituido 
y precio da Ja adjudicadón; y

.6.a Quosx hecha éste no pudUra 
ultimarse la venta por negarse al ad
judicatario a la entrega del precio del 
ramate, b o  decretará Ja pérdida dsl de
pósito qua ingresará en la Caja Gene- 
r&l de Depósitos,

Palma & 22 de Mayo de 1926.—El 
Agente Ejecutivo, Juan Ig.° Salóm.

Núm. 2441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

AÑO DK 1925 a  1926

Matricula de Sancellas
Tarifa 1.a

Ferragut Ramla Antonio, Droguería, 
Mayor, 411*64 pesetas.

Nlcolau Pol Juan, Mercería, Binlalí, 
205’13

Ramls Mir Bartolomé, Idem, Antonio 
Maura, 205’13 i

Ferragut Horrach Antonio, Vónia to
cino fresco, ídem, 205’13

Benn&sar Fio! Antonio, Tienda co
mestibles, Mayor, 124*74

OIrer C rsr Antonio, Ídem, Iglesia, 
124'74

O rer Bamis Pedro José Vda., Idem, 
Mayor, 124'74

O rer Vich Juan, ídem, Anlonio Mau
ra, 124 74

F;ont Olivar Ra ía s I, ídem, Raía), 
124 74

Llabréa Vsr4 Pedro, Idem, Mayor, 
124'74 ’

Mateu Horr&ch Nadal, Ídem, Iglesia, 
124’74

Sarta Vallés Catalina, ídem, Rafal, 
124*74

Amenguad Ferrtr Andrés, Café, Bi- 
niaÜ, 124*74

Blbllonl O Iver Juan, ídem, Idem, 
124'74

Ferragut Sana Pablo, Ídem, Rafal, 
124 74

Ferrer Amengual José, Ídem, Anto
nio Maura, 124*74

Fioi Verd Miguel, ídem, Rafal, 124'74
Hirr&cb Mulet Francisco, ídem, id., 

124’74 . .
Llabréa Garcías Rafael, Idem, Plaza 

Gonititución, 124'74
Ramls F.orit Francisco, id.. Mayor, 

124'74
Ramís Morey Juan, ídem, id,, 124'74
Vallés Capó Bartolomé, ídem, ídem, 

124*74
Roig Galabert Andrés, Venta cal y 

ladrillos, Antonio Maura, 106’03
Colom Sarta Catalina, Tienda Ropas 

hechas, Mayor, 106'03 *
Sarta Ramls Antonia Ana, Ídem, Ra

fa), 106'03
Ll&bréa G rer Martin, Abacería, Ma

yor, 77'96
Maírata Oolom Jaime, Idem, Binlali, 

77’96
Sana Pona Esperanza, Hitadoros, 

Tablajero, Iglesia, 62’37
Verd Rumis Mateo su Viuda, ídem, 

Mdycr, 62*37
Ferragut Ramís Juan, Taberna fuera 

casco dopob.aci^D, Rubarje, 62'37
Total 3,933’47* pesetas.

Tárifá 2 a
Ramís Amengual Baríolomé, Carnet- 

oíante, Rosario, 2182'94 pesetas.

Máten Horrach Nadal, Especulador 
huevos y aves, Iglesia, 162'17

R&mis Nicolaa Pedro, Idem, Blniali, 
162'16
•Sorra Valíés Migue), Idem, Rafa), 

162'16
Rimis Morey Bartolomé, Aulo ca

mión viajeros IScaballos, Antonio Mau
ra, 311’85

Ramh Amengual Ja'me, Auto ca
mión 20 H. P transporte viajeros 12 
sslentoe 25 k lómelros recorrido, Ma
yor, 466'17

Total 3.447'45 pesetas,

Tarifa 3.a
Enseñas Morant» Guillermo, Sierra 

sin fin 45 céntimos, Mayor, 204’69 pt&s.
B.blloni Pons Antonio, Fábrica elec

tricidad 34*140 Kw, hora producción 
medí», Id,, 519'24

Munar Munar Bartolomé, Fábrica 
bebidas gaseosas aparato 100 botellas 
hora, Antonio Maura, 162*99

Ll&brés Biblionl J^ime, Molino a va
por, Mayor, 115’26

Zuazaga Vallés Lu 'b , Idem, Rifal, 
115*26

Total 1.147'44 pesetee.

Tarifa 4.a
Bínnasar Gelabart Antonio, Farma

céutico, Anlonlo Maura. 181'91 pías.
Vích Oiadera Rifao), Veierlnarlo, Ra- 

f &1. 123’43
Vich Bennasar Juan, Secretario Juz

gado Municipal, Mayor, 71'46
Bennasar Munar Juan, Taller calza

do 4 operarios, Rafal, 83 82
Rotger Mareé Martin, Id. id, mas 4

id., Antonio Maura, 167*64
L’abiéa Salem Melchor, Barbería, 

Son Morey, 53'89
N colau Ramís Jaime, ídem, Bin'all, 

53'89
Noguera Ssaire Antonio, Idem, id., 

53*88
R'ámis Fiorit Francisco, Idem, Ma

yor, 53*88
Sans Olíver Miguel, ídem, Alvarez 

Sareix, 53'89
Tomes F.orit Antonio, Idem, Mayor, 

53'89
Bsnnasar Fwl Jua¿, Carpintero, Jar

dines, 53*89
B blJoni Ram’.B Gabriel, Idem, Blniá- 

lí, 53’89 .
Girer Cirer Juan, Idem, Gall, 53*o 9
Jaume Ramls Juan, Idem, Can Ganar, 

53*89 '
Oiiver Fiorit Julián, id , R&fai, 63 89
Pons O.rer Miguel, Idem, Jaime Sard, 

53*89
Salas L^brés Francisco, Idem, Rafal, 

53'89 .
Biblloni Bibilon! Antonio, Horero, 

Blniali, 53'89
Fiorit Horrach Antonio, Idem, Rafal, 

53*89
Horrach Mulet Antonio, Idem, Buenos

A ras, 53*89
Oiiver B.blloni Matías, Ídem, San

Arrom, 53'88
Ramís Olíver Juan, |tdem, Bin'all, 

53'88
Bannasar Fiol Antonio, Hornero, Ma

yor, 53*89
Fiorit O.ívar Rafael, Idem, Rafal, 

53*89
Placa Tomás Juan, id., Mayor, 53’89
Sastre Campaner Nada!, ídem, Sao

Vicente, 53'89
Bennaear Fiol Bartolomé, Zapatero, 

Antonio Maura, 53'89
Ramís Capó Bernardo, ídem, Alvarez

Sareix, 53'89 >
Ramís Fiol Bernardo, id., Son Arro^i 

53'89
Ramls Fiol Juan, Idem, Rafal, 53’89
Total 2.029'36 pesetas.

Tarifa 5.a
Ferragut Saos Julián, Alvarez Sa* 

reíx, 18*71 pesetas.
Total 18 71 pesetas.
Total general 10.576'43 pesetas.
Sancellas a 27 de Abril da 1925»—^

Alcalde, Bartolomé Vich,—El Sscra^' 
rio interino, Bartolomé Bennasar.
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